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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Ng'O,¡ -2OI6MDCC

ce,,o colorado. 3 1 AG() 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLOFIADO

PORCUANTO:
El Concejo lvlunicipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colo¡ado en Sesión Ordinaria de Concejo
17-2016-MDCC de fecha 24 de agosto del 2016, üató la soücitud apoyo efectuada por la Sra Magda

Chambilla Yanqui pa¡a la exone¡ación del pago del derecho de sepultuta, tramitado mediante expediente No
160725L67 -'¡

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto por el artículo 194ode la Co¡rstitución Política del Estado, las

municipaüdades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía
poütica, econórnica y administrativa er los asuntos de su competeocia; autonomía que según el artículo II
del Tí¡¡lo Prelimi¡a¡ de la Ley Orgánica de Municipaüdades Ley No 2'1972, tadica en la facultad de eietcer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al otdenamiento jutídico;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos especí6cos de ürte¡és

público, vecinal o institucio¡al que expresan la voh¡ntad del órgano de gobierno para Practicar uo
detetminado acto o sujerarse a r¡na conducta o nor¡na insurucional;

Que, el primet pátrafo del artícu.lo 60 del Dec¡eto Legislativo N" 776, Ley de Tributación MuniciPal,
señala que las lvlu-nicipalidades crearr, modiftcao y suprimen contdbucio¡es o tasas, y otorgan
exoneraciones, dent¡o de los límites que 6je la ley; asimismo, en ¡elaciót a la supresión de tasas y
contribuciones, el literal b) de este artículo indica que los gobiemos locales e¡r este tema no tienen ninguna
limitación legal

Que, el segundo páttafo del artículo 74 de nuestra Constitución Política estatuye que los Gobier:nos
Regionales y los Gobiernos Locales pueden entie otros suptimi contribuciores y tasas, o exooerar de éstas,

dentro de su jurisdicción, y coo los límites que señala la ley; de igual forma, en el numetal 4 de su artículo
195 prescribe que los gobiemos locales son competentes para suprimir cont¡ibuciones, tasas, arbitrios,
ücencias y derechos municipales, conforme a ley;

Que, el primer párnfo del artículo 3 de la Ley de Cementerios y Servicios Funerarios, Ley N' 26298

preceptua que cotresponde al Estado, a t¡avés de la entidad competente, la construcción, habütación,
conservación y administ$ción de los cementerios púbücos;

Que, el Reglamento de la Ley de Ceme¡te¡ios y Sewicios Funesdos aprobado mediante Decreto
Supremo No 03-94-SA señala en su artjculo 16 que los cementerios púbücos deben destinat como mínimo,
un quince pot ciento (1570) de la superfrcie total del tetreno a la construcción de sepulturas en tietra en área

comú1. Además, deberán destina¡ un cinco por ciento (57o) del á¡ea total del cemente¡io a entierros
gratuitos y fosa comúo, ptopendieodo a la inci¡re¡ación de cadáveres y testos huma¡os destinados a la fosa;

Que, el nnmenl 17.1 del artículo 77 delaLey del Procedi¡niento Administrativo Ger,etal, Ley 27444,
establece que la áutoddad podrá dispoaer ea el ¡nismo acto adrni¡rist¡ativo que tenga e6cacia anticipada a su

emisión, sólo si fue¡a más favotable a los administrados, y siempre que no lesiooe de¡echos fundamentales
o inteteses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que ocistiea eo la fecha a la que pretenda
rettotrae¡se la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo pata su adopción;

Que, de acuerdo al numeral 112.1 del a¡tjculo 112 de la ley sub examine, la facultad de fotmular
peticiones de gracia, el administado puede solicita¡ al titr¡la¡ de la entidad competente la emisión de un acto
sujeto a su discrecionalidad o a su üb¡e apreciacióo, o prestación de un senicio cua¡do no cue¡rta con otro
titulo legal especíEco que permita eúgitlo como una petición en interés particular;

Que, mediante soücitud con Expedieote N" 160725L67, la señora Magda Chambilla Yanqui petíciooa
la exonetación del pago de de¡echos de nicho pata quien eo vida fuera su hijo Joel \{alquer Torres
Chambilla fallecido el 23 de julio del preseote año en r¡n accidente de tánsito, debido a la carencia de

medros económicos pata solventar dicho pago;

Que, mediante Info¡me No 034-201ó/BS-GDS-MDCC la Trabajadota Social de la Geteocia de

Desa¡¡ollo Social, indica que habiéndose efectuado la visita correspondiente, se ha verificado que la
peticionaote ao cueota con r¡n empleo que le ctolgue los ingresos económicos suúcientes que le permitan
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solventar el pago pof derecho de sepultuta de su hijo faüecido, quien además no cootaba coft segufo de

sepeüo para ioiventar los g¿stos de 5u defunción, tecome¡dando se bdnde el apoyo soücitado;- 
Que, a través del Requerimiento N. 255-2016-GDS-MDCC, la Gerente de Desarrollo Social es de la

opinión que debe apoyarse a al soücitaote con la exonención de pago de derecho de oicho eo el cementedo

-,-i"ipoi, al no co¡ta¡ la pet_icionaote coñ ingresos suficientes pa¡a solventar los gastos de sepeüo de_su

hijo t"ayo", quien falleció a cotsecuencia de u¡ acciderte de t¡á¡sito con ufr vehículo de propiedad

municipal, ocurrida el pasado 23 de julio del año en cu¡so;
po¡ éstas consideáciones y estaodo al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD et Concejo Municipal

en sesión o¡di¡ada de coocejo N" 17-2016-MDCC de fecha 24 de agosto del 2016; y er ejercicio de las

atribuciones que conEere la Ley N' 27972 l,ey Orgánica de Municipalidades, emitió el siguiente:

ACUERDO:

ARTlcuLo PRIMERo: APRoBAR Ia EXoNEFIACIoN del pago de detechos por sepulora en

el Cemeote¡io Municipal Parque de la Paz Etema del difunto Joel Walquet Torres Chambilla, peticionado

por la Sra. Magda Chámbilla yanqui, considerando las ¡azones expuestas er el Info¡me No 034-2016/93-

GDS-MDCC.
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a las Uoidades Otginicas comPetentes el fiel

cumplirniento de lo acordado y a Secretaria Gene¡al su notificación conforme a ley.

REGISTRESE. COMUN¡QUESE Y CUMPLASE,
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